RES.Nº 4238/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0008105, Ent.N° 6627/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura, relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 06/2017 a Bioquím Ltda., de un Citómetro de Flujo y Clasificador Celular de alta performance, para las instalaciones del IIBCE y opcionales, en el marco del Contrato de Financiamiento para Compra de Grandes Equipos Científicos suscrito en Montevideo el 09/10/17, entre la Agencia Nacional de Investigación e Innovación (ANII) y el Ministerio de Educación y Cultura;

RESULTANDO: 1) que por  Nota de la ANII de fecha 28/08/17, se deja constancia que se aprobó por Resolución de Directorio de la ANII Nº 2607/17 de fecha 30/05/17, el Proyecto PEC-1-2016-1-133123, denominado “Detección, análisis y clasificación en flujo a escala nanométrica: Aplicaciones a nivel biológico, biotecnológico, ambiental e industrial”. El Comité de Adquisiciones, que tuvo a cargo el estudio de la documentación enviada por el beneficiario, comunica que no hay objeción para la adquisición del equipamiento citométrico previsto en el Proyecto mencionado y que se lleve a cabo por el método de Compra Directa tomando en consideración que, dada la complejidad del instrumento, existe sólo un proveedor capaz de suministrarlo; 

2) que se adjunta Contrato de Financiamiento para Compra de Grandes Equipos Científicos, suscrito en Montevideo el día 09/10/17, entre la Agencia Nacional de Investigación e Innovación (ANII)          y el Ministerio de Educación y Cultura, para la adquisición del equipo citométrico para el  proyecto  antes  mencionado.  Por la cláusula 2ª,  la ANII se 
compromete a  otorgar  al  beneficiario,  un  financiamiento  no  reembolsable  de  hasta $ 13:680.640 que corresponde al 80% del costo total del Proyecto. Si el monto del Proyecto excede dicha suma, el beneficiario deberá hacerse cargo del excedente. Por su parte, el beneficiario se obliga, entre otras, a integrar la contraparte del proyecto, estipulada en al menos 20% del monto total del  Proyecto equivalente a una suma mínima de $ 3:420.160;
3) que por Acta de fecha 04/12/17 se comunica que se presentaron 2 oferentes Netidal SA y Bioquim Ltda. y del estudio de las mismas se concluye que:
3.1) Netidal SA: no se toma en cuenta esta oferta en virtud del no cumplimiento de  aspectos técnicos (información técnica es escasa, el equipo no cumple con varios requisitos del Pliego, falta de información sobre el funcionamiento del detector, etc.) y de aspectos formales (no presentó aval bancario por garantía de mantenimiento de oferta solicitado en el Numeral 15 del Pliego por exigencia del Artículo 64 del TOCAF y no presentó una Nota de exclusividad de la representación local de la empresa fabricante del equipo propuesto);
3.2) Bioquim Ltda.: el equipo propuesto “Moflo Astrios EQ” (Alternativa 1 Anexo I) fabricado por Beckman Coulter cumple con todos los requisitos formales y técnicos solicitados en el Pliego, cumpliendo la oferta con los aspectos formales exigidos, cotizando el equipo por la suma total de U$S 540.328      (U$S 530.153  y opcionales por  DAP U$S 10.175);

4) que constan las siguientes Notas de la empresa fabricante del producto ofrecido y que de la cual es representante Bioquim Ltda:

4.1) Nota de fecha 16/11/2017, por la cual el fabricante del equipo (Beckman Coulter) ofrece una garantía completa por un año y tiene respaldo de accesorios, partes y repuestos no menor a 5 años, señalándose que el curso de capacitación para el manejo del instrumento será ofrecido en español;
4.2) Nota fechada el 28/11/16 de Beckman Coulter Company, en la que certifica que la empresa Bioquim Ltda.  con oficinas principales en la ciudad de 
Montevideo, es  el único distribuidor autorizado para las líneas de productos de Citometría de Flujo en Uruguay;
4.3) Nota fechada el 08/12/17 de Beckman Coulter Company, en la que se deja constancia que el Sistema de Citometría de Flujo Sorter Beckman Coulter MoFlo ASTRIOS EQ es un  desarrollo tecnológico exclusivo de características tan peculiares que no tienen parangón a nivel mundial;
5) que por Acta Complementaria de fecha 08/12/17, la Comisión Asesora deja constancia que: 
5.1) esta Compra Directa por Excepción, por  único proveedor, fue aprobada por el Directorio de la ANII (Nota fechada el 28/08/17) basada en la complejidad y especificidad del equipamiento científico necesario para el desarrollo del Proyecto ANII-IIBCE/MEC PEC-1-2016-1-133123 denominado “Detección, análisis y clasificación en flujo a escala nanométrica: Aplicaciones a nivel biológico, biotecnológico, ambiental e industrial”;  y  
5.2) la decisión de la adjudicación se basó en las características técnicas, únicas y el amplio espectro de prestaciones de dicho instrumental científico, de vital importancia para el desarrollo del Proyecto, en el cual coparticipan, además del IIBC/MEC, OSE, LATU, UDELAR (Facultad de Agronomía y Química), INIA e instituto Pasteur; 

6) que la Comisión Asesora concluye que el Citómetro ofrecido por Bioquim Ltda. es el único disponible en el mercado que permitirá cubrir por completo las necesidades del Proyecto de Investigación y Desarrollo antes mencionado;
7) que el Consejo Directivo del Instituto de Investigaciones Biológicas “Clemente Estable”, por Resolución de fecha 08/12/17, adjudica a Bioquim Ltda. la adquisición de un Citómetro de Flujo y Clasificador Celular de alta performance para las instalaciones del IIBCE y opcionales, al amparo de lo dispuesto en el  Artículo 33,  Literal C),  Numeral 3) 
del TOCAF, por un monto total de U$S 540.328 (U$S 530.153 para equipo y DAP en U$S  10.175 para opcionales);
8) que la presente erogación será atendida en la siguiente forma: 
a) U$S 108.100 con cargo al Objeto del gasto 332, Proyecto 762, Programa 240, U.E. 011, Finan. 1.1; y 
b) U$S  432.228 con cargo al Objeto del gasto 332, Proyecto 762, Programa 240, U.E. 011, Finan. 3.3, ambas del Ejercicio 2017;
9) que constan Documentos de Afectación y Compromiso Nº 000198 de fecha 05/12/17 por $ 3:421.365, con cargo al Inciso 11, U.E.011, Finan. 1.1, Programa 240, Proyecto 762, Objeto del gasto 332, Aux. 000, TM 00, TC 3; y Documentos de Afectación y Compromiso Nº 000205 de fecha 05/12/17 por $ 13:680.016, con cargo al Inciso 11, U.E.011, Finan. 3.3, Programa 240, Proyecto 762, Objeto del gasto 332, Aux. 000, TM 00, TC 1;
CONSIDERANDO: 1) que sin perjuicio de lo expuesto por la ANII  en su informe de fecha 28/08/17 (Resultando 5), el hecho de que se hubiesen presentado dos oferentes descarta la causal de exclusividad invocada por la Administración actuante y, por ende, la misma no se ha justificado razonablemente;
2) que el Numeral 14 del Pliego de Condiciones que rigió la Compra Cirecta señala: “Se ponderarán: en primer lugar, aspectos técnicos básicos y específicos que en conjunto ofrezcan mayor calidad y variedad de prestaciones (45%); en segundo lugar, el precio (35%) y en tercer lugar, por mayor plazo de garantía (20%)”. Dicha previsión no estipula como se ponderará dentro de cada ítem las eventuales ofertas que no alcancen el máximo del porcentaje previsto. Asimismo, tampoco define los llamados “aspectos técnicos básicos y específicos”, todo lo cual contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 Literal C) del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Auditor;  

3) Devolver las actuaciones al MEC.
lc
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO:  “He votado en forma discorde la Resolución recaída en ese Expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la observación formulada por el Tribunal de Cuentas, según se explicará seguidamente.
La actuación que nos ocupa fuer distribuída al Cuerpo durante el transcurso de la propia Sesión, lo que hizo materialmente imposible analizar el caso con al menos un mínimo nivel de detalle. De una primera lectura del Proyecto de Resolución, me surgieron dudas sobre lo expresado en el Considerando 1). En efecto, se esgrime el argumento de que el hecho de que se hubiesen presentado dos oferentes, descarta la causal de exclusividad invocada por la Administración y, por ende, la misma no se ha justificado razonablemente. Tal afirmación no considera de que el equipo ofrecido por uno de los proveedores no cumple con varios requisitos (según la Administración actuante) y que la CAA concluyó que el equipo ofrecido por el restante oferente es el único disponible en el mercado que permite cubrir por completo las necesidades del Proyecto de Investigación y Desarrollo. A su vez, consta documentación que acredita que el adjudicatario es el único distribuidos autorizado por el fabricante para las líneas de productos de Citometría de Flujo del Uruguay. En suma entiendo que de la mera constatación de la presentación de dos oferentes, no se puede a priori concluir tajantemente lo expresado en dicho Considerando.

Por otra parte, en esta actuación se configuró la existencia de un único oferente pasible de ser evaluado según los factores ponderados del Numeral 14 del Pliego de Condiciones. En la hipótesis de máxima que el artículo 48 Literal C) efectivamente exija no solamente indicar los principales factores y sus respectivas ponderaciones (peso relativo), sino que también deba determinarse la asignación de puntajes para cada uno de los mismos; comparto con la mayoría del Tribunal que no se ha cumplido con lo preceptuado por el citado Artículo.

Sin perjuicio de lo anterior, dicha situación (por sí misma) no afecta la adjudicación, dado la existencia en este caso de un único oferente susceptible de ser evaluado según los factores estipulados por la Administración. Por tanto, en consistencia con los principios detallados en el Artículo 149 del TOCAF, respecto a Flexibilidad (Literal A), Razonabilidad (Literal C) y Materialidad (Literal F), entiendo que el incumplimiento al que hacía referencia, merece en todo caso un señalamiento a la Administración actuante, y no una observación del gasto.

Cabe señalar además que los principios precitados no sólo refieren a la actuación, sino también al contralor en materia de Contabilidad y Administración Financiera del Estado.

Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este Expediente.
lc
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